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Es claro que el Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Ciudad Real no emplazó a los demandantes de amparo.
quienes habían comparecido en el expediente adminis­
trativo. cuando fue requerido por la Sala de lo Conten­
cioso-Administratívo para la remisión de éste. ni estaba
obligado a ello por no haber entrado aún en vigor. ni
tan siquiera existir. la reforma de la Ley de la jurisdicción
operada en 1992. Pero tan evidente como lo anterior
es que la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
entonces Audiencia Territorial de Albacete tampoco pro­
cedió al emplazamiento personal de aquéllos. a lo cual
le obligaba la interpretación de la Ley reguladora de
la jurisdicción a la luz de la Constitución y dela doctrina
de este Tribunal (art. 5.1 L.O.P.J.). pese a que aparecían
identificados en la copia del acuerdo del Consejo impug­
nado. que resolvía el recurso de reposición. documento
que acompañaba al escrito en el cual pedía la ampliación
del recurso contencioso-administrativo a esta denega­
ción expresa. a lo que se accedió en providencia de
16 de febrero de 1989.

4. Se produjo. pues. una transgresión de las normas
formales configuradas como garantía. factor necesado
e inexcusable pero no suficiente para diagnosticar la
indefensión con trascendencia constitucional, influyendo
decisivamente en la calificación que haya de merecer
aquélla a la luz del derecho fundamental las circuns­
tancias concurrentes y. entre ellas. la propia condición
o personalidad de quien afirma haber sufrido la lesión
por haber sido emplazado edictalmente y. en particular.
la diligencia que haya observado a fin de comparecer
en el proceso y el conocimiento extraprocesal que haya
podido tener acerca de su existencia (STC 65/1994.
en la que se citan las 208/1987.163/1988. 251/1988
y 72/1990). pues' no en vano está vedado que sostenga
una denuncia constitucional de indefensión quien. por
su actitud pasiva y negligente. coadyuvó a su producción
al no comparecer en el proceso pese a tener conoci­
miento de su existencia por cauces distintos al de su
emplazamiento personal (SSTC 9/1981. 1/1983.
22/1987. 72/1988. 205/1988.166/1989 y
191/1989) estando a tiempo de hacerlo como lo esta-
ban en este caso. '

Es. precisamente. en tal punto donde quiebra la queja
de los demandantes ya que. si bien es cierto que no
fueron emplazados personalmente por la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo pese a que ésta conocía su con­
dición de interesados y. por ello de legitimados. no lo
es. sin embargo••ue no tuvieran conocimiento del pro­
ceso. puesto que. cOmO se ha probado en esta vía de
amparo. se hacía referencia a 'Su existencia y objeto en
la demanda formalizada por el Sr. Villalobos en el recurso
núm. 26/90. en el cual sí eran parte. de cuya demanda
se les dio traslado el 18 de junio de 1990. En tal fecha
ya había sido dictada Sentencia definitiva en el otro pro­
ceso al que no habían sido llamados. pero ello -y aquí
adquiere relevancia la dimensión temporal a la cual
hemos hecho referencia- no les impedía comparecer
en el mismo y sostener la defensa de sus derechos o
intereses en la segunda instancia. bien impugnando la
Sentencia. bien sosteniendo su corrección jurídica en
el recurso de apelación que contra ella dedujo el deman­
dante. -En definitiva. si quienes aquí se alzan en amparo
sufrieron alguna indefensión fue por su propia negligen­
cia y el propósito deliberado de mantenerse al margen
de un proceso cuya existencia conocían suficientemente.
por lo que. en palabras del Fiscal, no pueden pretender
ahora que este Tribunal subsane lo que en su momento
ellos podían haber fácilmente evitado. En consecuencia.
no ha lugar al amparo que se demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a tres de julio de mil novecientos
noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernando Gar­
cía-Mony González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.'--Firmados y rubri­
cados.

18448 Sala Segunda. Sentencia 106/1995. de 3
de julio de 1995. Recurso de amparo
3.255/1992. Contra Auto de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TS.J. de Cata­
luña. aclaratorio de la Sentencia firme dictada
con ocasión del recurso contencioso-adminis­
trativo promovido contra Resolución del Tri­
bunal Económico-Administrativo Regional de
Cataluña. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: aclaración indebida de Sen­
tencia firme lesiva del derecho invocado.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente: don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viyer Pi-Sunyer y don TOmás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.255/92. promovido
por «Funeraria Anoia. S.A.». representada por el Procu­
rador de los Tribunales don Luis Suárez Migoyo y asistida
del Letrado don Jaime Orgué Balcells. contra Auto de
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
de 3 de diciembre de 1992. aclaratorio de la Sentencia
firme dictada el 18 de junio de 1992 con ocasión del
recurso contencioso-administrativo núm. 152/91. pro­
movido contra Resolución del Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Regional de Cataluña. Ha sido parte el Abo­
gado del Estado. Ha comparecido el Ministerio Fiscal.
siendo Ponente el Magistrado don F.ernando García-Mon
y Gonz,ález-Regueral, quien expresael parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 .de
diciembre de 1992. don Luis Suárez Migoyo. Procurador
de los Tribunales y de «Funeraria Anoia. S.A.». interpuso
el recursO de amparo del ,que se ha hecho mérito en
el encabezamiento.

Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son. sucintamente expuestos. los qUe siguen:

al La demanaante de amparo interpuso recurso con­
tencioso núm. 152/91 contra Resolución del Tribunal
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Económico Administrativo Regional de Cataluña deses-'
timatoria de reclamaciones contra Acuerdos de la Ins­
pección de Hacienda de Barcelona en concepto de
Impuesto de Sociedades (ejercicio de 1983). Dicho recur­
so fue resuelto por Sentencia de la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de 18 de junio de 1992.

. El fallo de la Sentencia disponía: «Estimar el recurso y
declarar la nulidad de la resolución administrativa impug­
nada por no hallarse ajustada a Derecho. No imponer
costaS».

b) Por providencia de 24 de julio de 1992 se acordó
la devolución del aval presentado en su día por la
demandante. .

c) Mediante providencia de 7 de septiembre de
1992 se declaró firme la Sentencia de 18 de junio
antenor.

d) Mediante Auto de 3 de diciembre de 1992, la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso acordó acla­
rar la Sentencia de 18 de junio de 1992 en el sentido
de que su fallo debía disponer:

«1. Desestimar el recurso por hallarse ajustada a
Derecho la resolución administrativa impugnada. .

2. No imponer costas.»

El citado Auto de aclaración ahora impugnado en
amparo vino motivado por una carta remitida por el Ins­
pector-Jefe de la Delegación de Hacienda de Barcelona,
de fecha 13 de noviembre de 1992. al Ilmo. Sr. Magis'
trado don Eduardo Barrachina Juan. en cuyo primer apar­
tado le decía literalmente lo siguiente: «Con re'lación a
la Sentencia y Recurso C.A. arriba referenciado y cuya
copia de la misma se adjunta, me permito dirigirme a
V,l. siempre con el mayor respeto y debido acatamiento
a las Resoluciones judiciales -en este caso a la Sentencia
de' la cual V.1. fue el Ponente- para hacer unas con­
sideraciones o comentarios al contenido de la misma.
por si estimare V.l.la posibilidad. en su caso, de una
eventual rectificación del fallo en el supuesto, claro está.
de que mi interpretllción fuera acertada».

A continuación se explica el error padecido en la fun­
damentación de la Sentencia en orden al cómputo de
la prescripción apreciada, de cuyo error se desprende
-se decía en la cqrta- que el acta de 14 de junio de
1989 «se formalizó dentro del plazo de prescripción y
en consecuencia a primera vista. no parece congruente
lo dicho con la parte dispositiva de la Sentencia en cues­
tión que estima el recurso dando la razón a la interesada».
Así lo entendíó. como hemos visto. el llamado Auto de
aclaración.

2. Se interpone recurso de amparo contra el Auto
aclaratorio de 3 de diciembre de 1992. interesando su
nulidad y la declaración de firmeza de la Sentencia di!
18 de junio de 1992. Se solicita también. por otrosí.
que Se suspenda la ejecución del Auto impugnado.

Se alega infracción del arto 24.1 de la Constitución.
toda vez que se ha modificado -sin dar siquiera audien­
cia a la parte y con ocasión de un irregular «recurso
de aclaración»- lo dispuesto en una Sentencia firme.

3. Por providencia de 15 de marzo de 1993. la Sec­
ción Tercera de este Tribunal acordó admitir-a trámite
la demanda de amparo y. en aplicación de lo dispuesto
en el arto 51 LOTC. interesar de la Sala de lo Conten­
.cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña la remisión de las actuaciones correspondien­
tes al recurso contencioso-administrativo núm, 152/91.
Asimismo. se acordó la práctica de los emplazamientos
pertinentes.

4. Por Auto de 19 de abril de 1993. tras tramitar
la pieza correspondiente. la Sala acordó denegar la sus-
pensión del Auto impugnado. .

5. Mediante providencia de 3 de mayo de 1993.
la Sección acordó tener por personado y parte en el
procedimiento al Abogado del Estado. acusar recibo de
las actuaciones interesadas del Tribunal Superior de Jus­
ticia de Cataluña y dar traslado de las mismas a las
partes personadas y. al Ministerio Fiscal para que. por
plazo común de veinte días. presentaran las alegaciones
que estimasen pertinentes. conforme determina el arto
52.1 LOTC. ~ .

6. El' escrito de alegaciones de la representación
procesal dEl la demandante de amparo se presentó en
el Juzgado de Guardia el 17 de mayo de 1993. regis­
trándose en este Tribunal el día 19 siguiente. En él se
reitera que la resolución judicial impugnada ha supuesto
una evidente infracción del pril)cipio de intangibilidad
de las resoluciones judiciales firmes garantizado en el
arto 24.1 de la Constitución. pues. a partir de lo que
se califica como «error involuntario». y por medio de
una vía procesal inadecuada que se inicia con un noto­
riamente irregular recurso de aclaración. se modifica por
completo el fallo de una Sentencia firme.

Se alega. además. que el Auto recurrido ha compor­
tado la indefensión de la parte. pues la alteración del
fallo de la Sentencia firme se ha realizado sin previa
audiencía de la actora.

Tras la exposición de citas de Sentencias de este
Tribunal ilustrativas de una jurisprudencia que. en opi­
nión de la entidad demandante. abona su pretensión
de amparo. se concluye interesando la estimación del
presente recurso.

7. El Abogado del Estado en su escrito de alega­
ciones. tras referirse a los términos en los que se plantea
el presente procedimiento. señala qU,e en supuestos
como el de autos no tiene especial interés en la dene­
gación del amparo. pues víctimas de posibles errores
judiciales pueden serlo tanto los particulares como las
Administraciones publicas. El interés de la Administra­
ción -se añade- es que su defensor ante este Tribunal
coopere en la creación de una doctrina constitucional
sólida. depurada y útil sobre la cuestión que aquí se
debate.

Se alega a continuación que el Auto impugnado dice
estimar un recurso de aclaración interpuesto por la parte
demandada. pero ni tal parte (la Administración del Esta-,
do) interesó realmente la aclaración djl la Sentencia. ni.
de haberla pedido. cabría entender qlle lo hizo tempes­
tivamente. Para entender pedida la aclaración hubiera
sido menester que la solicitara el Abogado del Estado.
a quien corresponde la representación procesal y defen­
sa en juicio de la Administración del Estado parte en
un recurso contencioso-administrativo. Por lo demás. el
escrito del lnspector-Jefe de la Delegación de la Agencia
Estatal de. Administración Tributaria no pide ninguna
aclaración en sentido propio y formal; se limita a «unas
consideraciones o comentarios» por si el Magistrado des­
tinatario del oficio estima posible «una eventual. recti­
ficación del fallo».

De otro lado -continúa el escrito de alegaciones-.
la aclaración debe interesarse dentro de los dos días
siguientes a'la notificación de la resolución de cuya ada­
ración se trate (art. 267.3 de la l.O.P.J). y el escrito
del Inspector-Jefe se presentó meses después de noti­
ficarse la Sentencia y ser declarada firme.

Ello .no óbstante. entiende el Abogado del Estado que
es preciso examinar la posibilidad de que la actuación
ex officio de la ~ala pudiera apoyarse jurídicamente en
distinto fundamento que 111 inexistente petición de acla-
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ración formulada en tiempo y forma, pues el art. 267.2
de la L.O.P.J. permite que los errores materiales y arit­
méticos puedan rectificarse ..en cualquier momento». En
consecuencia, se pregunta el Abogado del Estado si el
error corregido por la Sala es' o no un error material.

Sobre el particular se señala que la STC 16/1993
afirma que no compete a este Tribunal decidir si las
discordancias entre razonamientos jurídicos y fallo obe­
decen a errores de confección de la Sentencia, y que
su única función es comprobar si se da o no contra­
dicción e incoherencia entre razonamientos y parte dis­
positiva. Si tal contradicción existe, la decisión judicial
no puede estimarse fundada en Derecho, pues se motiva
lo contrario de lo que se falla. Pero, en el presente caso
-alega el Abogado del Estado- la contradicción de la
Sentencia aclarada no se da entre razonamiento y fallo,
sino que más bien se aloja en los propios fundamentos
de Derecho de la resolución, lo que deja sin motivación
el fallo, cualquiera que sea su sentido, estimatorio o
desestimatorio.

Por esta razón -concluye el escrito de alegaciones-,
procede otorgar el amparo, pero no puede acogerse la
tercera petición del suplico de la demanda, esto es, que
se declare la firmeza e intangibilidad de la Sentencia
indebidamente aclarada, pues si se diera lugar a esta
pretensión no se restablecería el derecho a la tutela judi­
cial efectiva de la parte actora, sino que se le otorgaría
el derecho a beneficiarse de una patente contradicción
interna de la Sentencia, en violación del derecho de la
parte procesal contraria a una resolución judicial fundada
en Derecho y debidamente motivada. Para el ~bogado
del Estado, lo ajustado a Derecho es otorgar el amparo
y reconocer el derecho de tutela judicial efectiva vul­
nerado -que es no tanto el derecho a la intangibilidad
de las resoluciones firmes cuanto el derecho a obtener
resoluciones judiciales debidamente motivadas~, anu­
lando el Auto recurrido y devolviendo el asunto a la
Sala a quo para que dicte nueva Sentencia, estimatoria
o desestimatoria según crea procedente, pero debida­
mente motivada. Así han procedido las SSTC 232/1992
y 48/1993 en casos análogos de Sentencias con moti­
vación internamente incoherente o contradictoria.

8. El Ministerio Fiscal en sus alegaciones, solicita
la estimación del recurso de amparo, anulando el Auto
impugnado por infracción del derecho a la tutela judicial
efectiva.

En el núm. 3 de sus alegaciones de Derecho, hace
constar que no se han cumplido ninguno de los requisitos
establecidos por los arts. 267 de la L.O.P.J. y 363 de
la L.E.C., ni desde el punto de vista del fondo, ni del
procedimiento...Empezando por este último -dice el
Ministerio Fiscal- el Auto supuestamente aclarátorio no
se dictó de oficio, pero tampoco, pese a lo que indica
el mismo, a instancia de parte, ya que surge a conse­
cuencia de una carta particular remitida por el Inspector
jefe de tributos de Barcelona: para que se entendiera
que la aclaración fue pedida por una parte (el Estado)
hubiera sido necesario que el correspondiente escrito
fuera presentado, cumpliendo las formalidades proce­
sales, por el Abogado del Estado, que es el que ostenta
la representación y defensa del Estado. Asimismo, dicho
escrito no se presenta dentro de los dos días siguientes
al de la notificación de la Sentencia, ni el auto se dicta
dentro del día siguiente al de la presentación del escrito.
Estas irregularidades, unidas a la falta de audiencia de
la parte demandante, pueden suponer (STC 16/1991)
o suponen por sí solas, la infracción del derecho a la
tutela judicial efectiva denunciada, como, en supuestos
parecidos, han apreciado las STC 119/1988, y
231/1991, entre otras muchas, ya que "el principio de
inalterabilidad de las resoluciones judiciales firmes es

una exigencia del concepto mismo del poder jurisdic­
cional y constituye una garantia mediante la cual el dere­
cho a la tutela judicial, en conexión con el principio de
seguridad jurídica, consagrado en el art. 9.3 de la C.E.,
asegura a los que son o han sido partes en un proceso,
que las resoluciones judiciales dictadas en el mismo que
hayan adquirido firmeza no serán alteradas o modifi­
cadas al margen de los cauces legales previstos", infrac­
ción del derecho a la tutela judicial efectiva y a la segu­
ridad que se ve especialmente atacado si, como en el
caso que nos ocupa, ni siquiera se ha dado audiencia
a la parte a la que perjudicaría la aclaración realizada».

En cuanto al fondo, entiende el Ministerio Fiscal con
cita en diversas Sentencias de este Tribunal, especial­
mente STC 231/1991, (fundamento jurídico 5.°) que
los arts. 363 de la L.E.C. y 267.2 de la L.O.P.J. no son
vías procesales adecuadas "para corregir errores de
Derecho o sustantivos, por muy importantes que éstos
sean, cuya reparación sólo es posible, en los casos pre­
vistos por la Ley, a través de otros instrumentos pro­
cesales de muy distinta naturaleza y estructura». Por ello,
aunque la Sentencia haya incidido en un error respecto
a la prescripción que aprecia, el Auto de aclaración ..es
un ejemplo palmario que ha excedido notablemente lo
autorizado por el citado artículo (267) de la L.O.P.J., oca­
sionando con ello un perjuicio evidente a la entidad
demandante del amparo...» Solicita por ello, como hemos
dicho, la estimación del recurso.

10. Por providencia de 9 de marzo de 1995, la Sec­
ción acordó tener por personada y parte en el proce­
dimiento a la Procuradora doña Isabel Juliá Corujo, en
nombre y representación de la demandante de amparo,
en sustitución de su compañero don Luis Suárez Migoyo.

11. Por providencia de 29 de junio de 1995, se
acordó señalar el día 3 de julio del mismo año para
deliberación y votación de la presente Sentencia, que­
dando conclusa con esta fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. Ha quedado recogido con detalle en el antece­
dente primero de esta Sentencia, que el recurso de ampa­
ro se dirige contra el Auto de 13 de diciembre de 1992,
dictado por la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten­
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña (en adelante la Sección), en virtud de una actua­
ción no formulada dentro del proceso contencioso-ad­
ministrativo núm. 152/1991, del que trae causa elpre­
sente recurso, sino a través de una carta particular diri­
gida por el Inspector Jefe de Tributos de la Delegación
de Barcelona al Ilmo. Sr. Magistrado don Eduardo Barra­
china Juan. En ella, el Inspector Jefe y no la represen­
tación de la Administración demandada en el citado pro­
ceso que lo había sido, como es legalmente procedente,
el Abogadó del Estado, ponia en conocimiento del Magis­
trado destinatario de la carta y Ponente de la Sentencia,
un error en la fundamentación de ésta, relativo a los
actos interruptivos de la prescripción y ,al cómputo de
la misma, del que se deducia que el fallo de la Sentencia
firme de fecha 18 de junio de 1992, dictada por la Sec­
ción, y declarada firme por providencia de 7 de sep­
tiembre de 1992, incurría en incongruencia.

Así lo entendió la Sección en el Auto impugnado y
calificando equivocadamente la carta del Inspector Jefe
de Tributos como un ..escrito de aclaración del fallo pre­
;entado por la parte demandada», sustituye el pronun­
ciamiento estimatorio del recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por la entidad demandante de ampa­
ro, declarando ..la nulidad de la resolución administrativa
impugnada por no hallarse ajustada a Derecho», en un
pronunciamiento de signo contrario que acuerda: ..de-



60 Lunes 31 julio 199.5 BOE núm. 181. Suplemento

sestimar el recurso por hallarse ajustada a Derecho la
resolución administrativa impugnada». Y esto se hace
a los seis meses de ser firme la Sentencia y sin que
la parte demandada, la Administración Pública represen­
tada por el Abogado del Estado, solicitara aclaración
alguna de la Sentencia que había consentido.

2. Naturalmente que, a la vista de las circunstancias
en las que se ha dictado el Auto impugnado y del con­
tenido del mismo. el Abogado del Estado en su escrito
de alegaciones no se opone a la estimación del amparo
y el Ministerio Fiscal solicita la estimación del recurso
de amparo. El primero entiende que no se ha presentado
escrito alguno de aclaración. puesto que a él corresponde
únicamente la representación del Estado en el proce­
dimiento. y no la ha solicitado. y que, en realidad. tam­
poco el Inspector Jefe de Tributos lo ha hecho puesto
que se ha limitado a hacer unas consideraciones y
comentarios «por si el Magistrado destinatario del oficio
estima posible una eventual rectificación del fallo».

El Ministerio Fiscal pone de relieve que en el presente
caso no se han cumplido ninguno de los requisitos exi­
gidos por los arts. 267 de la L.O.P.J. y 363 de la L.E.C.,
ni de forma ni de fondo. para la posibilidad de una acla­
ración de Sentencia como la que se ha producido en
este supuesto.

3. Por tanto, al no existir ningún escrito procesal
por el que se interese por alguna de las partes en el
proceso la aclaración de la Sentencia que puso fin al
procedimiento contencibso-administrativo del que trae
causa el presente recurso de amparo. no es necesario
recordar la doctrina de este Tribunal relativa a lo que
puede hacerse a través del 'llamado impropiamente recur­
so de aclaración. Nuestra jurisprudencia está referida
siempre a supuestos en los que, desbordando o no los
fines de la vía que contemplan los arts. 267 de la L.O.P.J.
y 363 de la L.E.C.. para que. declarada la inmodifica­
bilidad de las sentencias. puedan los Jueces y Tribunales
después de firmarlas «aclarar algún concepto oscuro o
suplir cualquier omisión que contengan»; pero si. como
ocurre en el presente caso, falta el soporte procllsal -el
escrito de aclaración presentado por alguna de las par­
tes- para que podamos examinar si se han cumplido
o no los requisitos relativos a una actuación procesal
que no se ha producido, sería superfluo e incluso con­
tradictorio entrar en el análisis de lo que. al no existir
en el procedimiento. no puede ser objeto de examen
alguno.

Nos basta, pues, para estimar el presente recurso
de amparo, recordar que la inmodificabilidad de las sen­
tencias que proclama el art. 267.1 de la L.O.P.J.. forma
parte de la tutela judicial efectiva garantizada por el arto
24 de la Constitución. Así lo hemos declarado en nume­
rosas sentencias' que podemos resumir en la doctrina
contenida en el fundamento jurídico 1.° de la STC
23/1994, que dice lo siguiente: «La inmodificabilidad
en lo sustancial de las resoluciones judiciales firmes
-que garantiza a los que han sido partes en un proceso
que las resoluciones judiciales firmes dictadas en el mis­
mo no serán alteradas- integra el contenido del derecho
a la tutela judicial efectiva. De modo que si el órgano
judicial, fuera del cauce del correspondiente recurso,
modificase una Sentencia. vulneraría el derecho funda­
mental del justiCiable a la tutela judicial; ya que la pro­
tección judicial carecería de' eficacia si se permitiera rea­
brir un proceso ya resuelto por Sentencia firme (SSTC
119/1988.231/1991,142/1992)>>.

El Auto impugnado vulnera. por tanto. el derecho fun­
damental de la recurrente en amparo a la tutela judicial
efectiva y para restablecerla en su derecho, como manda
el arto 41.3 de nuestra Ley Orgánica. procede anular
el Auto impugnado. sin que pueda extenderse la nulidad

que acordamos. como solicita el Abogado del Estado
en sus alegaciones. a la Sentencia que en razón de dicha
nulidad recobra la firmeza que fue declarada por la Sec­
ción por providencia de 7 de septiembre de, 1992. De
no hacerse así. además de contradecir la propia argu­
mentación del Abogado del Estado que se basa, pre­
cisamente. en que él no interpuso recurso alguno contra
dicha Sentencia. se producirían unas consecuencias con­
trarias a los efectos propios de la nulidad del Auto impug­
nado que, solicitada por todos los intervinientes en el
presente recurso de amparo. no son otros que la firmeza
de la Sentencia indebidamente aclarada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en con­
secuencia:

1.° Reconocer el derecho de la demandante a la
tutela judicial efectiva.

2.° Anular el Auto de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña de 3 de diciembre de 1992
(recurso núm. 152/91 l.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado». '

Dada en Madrid, a tres de julio de mil novecientos
noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernando Gar­
cía-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

18449 Sala Segunda. Sentencia 107/1995, de 3 de
julio de 1995. Recurso de amparo 368/1993.
Contra Auto del Juzgado de lo Social núm. 1
de Vizcaya y el previo acto de conciliación,
recaídos en procedimiento de despido. Invo­
cación formal del derecho vulnerado: falta.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta 'por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y GOl'lzález-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 368/93 promovido
por don José Luis Llano Benito y doña Pilar Mota Valien­
te, representados por el Procurador de los Tribunales
don Luis Pulgar Arroyo y asistidos del Letrado don Fede­
rico Victoria de Lecea. contra el Auto del Juzgado de
lo Social núm. 1 de Vizcaya. de 14 de enero de 1993,
y el previo acto de conciliación celebrado el día 23 de
octubre de 1992. recaídos en procedimiento de despido.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente


